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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina G oberna- 

j 0ra y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e r
nanda» con tinúan  en  esta corte sin  novedad  en  su im 
portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Seren ísi
mos Srcs. In fan tes D. Francisco  de P aula  y D oña Luisa 
Carlota. _________________ _______

Doña Isabel n ,  p o r la gracia de Dios y la C onstitu
cion de la m onarqu ía  e sp añ o la , R eina de las Españas 
y en su nom bre D oña M aría C ristina de B o rb o n , Ueiru 
Hócente y G obernadora del re in o , á todos los que las pre 
seutes vieren y en ten d ieren , sa b e d : Q ue las C ortes h an  de 
crctado y Nos sancionam os lo sigu ien te :

Las C ortes, en  uso de sus facultades, h an  decretado  le 
siguiente:

Artículo 1.® Se establece una con tribución  ex trao rd i 
naria de guerra  sobre todas las ciases de riqueza de la na 
cion para c u b rir  el déficit que se presum e en tre  los gas 
tos y recursos del Estado en  el año corrien te .

Art. 2.° D esignado por las C ortes, á propuesta del Go 
bierno,el im porte de esta con tribución  y la can tidad  cor 
que deba co n trib u ir cada p ro v in c ia , las diputaciones pro 
vi riciales d e rram arán  el cupo en tre  los pueblos de su clis 
trito, v los ayun tam ien tos lo re p a rtirá n  en tre  los ind iv i
duos, con sujeción á las bases que ap ro b aren  las Cortes.

Art. 3.° Se com prenden  en  la obligación de contribuii 
las fincas rústicas ó urbanas que los ind iv iduos del c ien  
secular d isfrutan  hoy por títu lo  patrim on ia l de su orde 
nación ú o tro  cu a lq u ie ra , y  las pertenecientes á capella 
nías de toda clase, fundadas con bienes que por los decre 
tos vigentes no deban  declararse  p rop iedad  del Estado 
como tam bién los productos de la industria  ejercida poi 
individuos del mism o clero  secu lar: quedando  sin efectc 
ni valor para la presente con tribución  todas las exencio
nes de que por cu a lq u ie r m otivo hayan  d istru tado  ó estei 
disfrutando.

Art. 4 .° No se co m p rend en  en  esta con tribución  la: 
rentas de las fincas rústicas y urbanas que en  cualquiei 
concepto pertenecen  al Estado, inclusas las que h an  side 
del clero secular y están declaradas bienes nacionales.

Art. 5.° Se ad m itirán  a los pueblos y contribuyente: 
en pago de sus cuotas respectivas los docum entos justifi 
cativos que p resen taren  de anticipaciones y sum inistros he
chos á las tropas nacionales d u ran te  la p resente guerra 
siempre que estos se hallen  deb idam ente  reconocidos o li 
quidados á la fecha de la conclusión del repartim ien to.

Art. 6.° P a ra  que la clase de labradores no  constituya 
una excepción por consecuencia de las disposiciones de k 
ley de 1(> de Ju lio  ú ltim o , todas las dem as del Estadt 
Aprontarán desde luego, a tendidas las peren torias u rg e n 
cias, una can tidad  a buena cuenta de la cuota que ind iv i
dualmente les fuere asignada en  el repartim ien to  por el 
método que s ig u e :

Art. ?.° Los propietarios de predios ó fincas rústicas 
que no las cu ltiven  por s í, sino que las tengan  a rre n d a 
das, con tribu irán  por un 10 por 100 sin deducción a lgu
na de las ren tas que perciban  como productos de sus a r
rendamientos. á no ser que estos productos consistan en 
una parte aiicuota de frutos de los cuales se haya pagada 
d  diezmo.

Art. 8.° Los propietarios de predios ó fincas urbanas 
contribuirán con el im porte de una m esada, ó con la do
zava parte ín teg ra  de los a lqu ileres que por tal concepto 
perciban. Los que habiten  las casas ó fincas de su p rop ie
dad contribu irán  con la dozava parte del valor que por 
tasación se d iere  en ren ta  á las m ism as fincas. Las casas 
que habitan los lab radores que traba jan  las tierras por sí, 
y lasque tengan destinadas a los diversos ram os de la in 
dustria agrícola no están sujetas al pago de esta an tic i
pación.

Art. 0.° El com ercio y la industria  en  toda la nación, 
ya se ejerzan por españoles, ya por ex trangeros, contribui- 
rau c°n un tanto  y m edio de las cuotas que cada ind iv i
duo esté pagando, ó les hayan sido asignadas ú ltim am ente 
l*>r subsidio industria l. E xceptúam e de esta an ticipación, 
pero rio del re p a rtim ie n to , todas las clases que paguen 
Menos de cien reales inclusive , según las actuales tarilas.

Art. 10. La s cuotas señaladas en  los tres artículos pre- 
ce*entes sq en tenderán  con deducción  de las ya acordadas 
pur las Cortes respectivam ente a las mismas clases en la

J de 13 de Agosto próxim o pasado.
l L U . En ias provincias donde todavía no  hubiese

icc iun ió  ei subsidio industria l la nueva iorm a prescrita en 
la instrucción ad icional a la de 22 de Noviem bre de 1835, 
el G o b ie rno , oyendo a las d iputaciones provinciales, dic
tara  las m edidas convenientes sobre la clasificación de las 
industrian , para que se señalen las cuotas que por tarifa 
co rresp o n dan , según el vecindario del pueblo en que fue
ren  ejercidas; y en  seguida se fijarán  el tanto  y m edio 
que deben  ser exigidos.

Art. 12. Los pagos á buena cu en ta , de que tra tan  los 
artículos an terio res, se verificaran en tres plazos de 15 
dias cada u n o , adoptando el G ob ierno , por medio de los 
in tendentes de las provincias, las m edidas que estime opor
tunas, para que tengan el mas expedito  y puutual efecto.

Art. 13. Serán  responsables al pago asi los dueños ó 
adm in istrado res, como los a rrendatarios ó inquilinos de 
las fincas rústicas ó urbanas; y los recibos ó cartas de pago 
que se lib ren  en favor de los últim os po r los em pleados de 
la H acienda, serán  adm itidos por los propietarios, deb ién 
dose considerar como paga efectiva en  el valor que ex
presen de las ren tas correspondientes á  las fincas a lq u ila 
das ó arrendadas.

Art. 14. El G obierno  podrá suspender la ejecución de 
los arts. 7.°, 8.° y 9.° en las provincias de la antigua coro
na de ArRgon, a tendido  su sistema pecu liar de reparto  de 
contribuciones.

Art. 15. D istribuido  que sea el cupo ind iv id u al, acu
d irán  todos los contribuyentes, inclusos los que lo hayan  
sido por v irtu d  de la ley de 16 de Ju lio  ú ltim o , á liqu i
d a r su cuenta respectiva, exh ib iendo  la carta de pago de 
lo que ya hubiesen satisfecho. E stará obligado el con tri
buyente á ap ro n ta r en efectivo la d iferencia que resulte 
en tre  su cupo de contribución  y la cuota satisfecha; y ten 
d rá  derecho  el que hubiese pagado de mas a que se le 
exp ida un docum ento  que acredite la d ife renc ia , á fin de 
que su im porte le sea de abono en  las con tribuciones que 
deba satisfacer en  lo sucesivo.

A rtículo  adicional. Consiguiente á lo p revenido en el 
art. 2.°, el G obierno  propondrá á las Cortes á la m ayor 
b revedad  posible el im porte  de la con tribución  ex trao rd i
n a ria , de que es objeto la presente le y , y al prop io  tiem 
po la d istribución que deba hacerse de ella por p ro v in 
cias. La cual p resen tan  las Cortes á S. M. para que tenga 
á bien  d a r su sanción. Palacio  de las mismas 8 de Setiem 
bre de 1837.

P o r tanto  m andam os á todos los trib u n a les , justicias, 
gefes, gobernadores y demas au toridades, asi civiles co
mo m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden  y hagan g u a rd a r, cum plir y ejecutar la p re
sente ley en todas sus partes. T endréislo  en tendido  para 
su cum plim iento , y dispondréis se im p rim a, publique y 
circule.—YO LA REINA G O R E R N A D O R A .= E sta ru b r i
cado de la Real m ano. =  En Palacio a Í5  de Setiem bre de 
1837 .= A  D. P ío P ita Pizarro.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excmo. S r . : Los Sres. Secretarios de las C ortes en  pa
peí de 1.° del co rrien te  d icen a este M inisterio de m i car
go lo que sigue:

Las Cortes han  tom ado en  consideración la p roposi
ción presentada a las mismas por los Sres. D iputados de la 
provincia de Badajoz, relativa a que se prem ie la heroica 
defensa que han  hecho el 29 de Mayo últim o en el pue
blo de C astilb laneo, de la com prensión de dicha provincia, 
36 Racionales movilizados de la misma al m ando del ca
pitán D. Ju a n  L em us, contra las facciones reun idas en 
n úm ero  de 100 infantes y 350 caballos. E n  su vista las 
Cortes se han  servido declarar que los defensores de Cas- 
tilblanco han  m erecido b ien  de la patria ; y asimismo lian 
resuello  que el G obierno  de S. M. proponga las indem 
nizaciones y dé los prem ios que crea justos y convenien
tes. De acuerdo de las mismas lo decimos á Y. E. para  co
nocim iento de S. M. y efectos consiguientes.

De Real o rden  lo digo a V. E. á fin de que lo haga p ú 
blico por los medios acostum brados; y para que este so
lem ne acto de g ra titu d  nacional con que las Cortes p re 
m ian á los defensores de Castilblaneo» sirva de estím ulo á 
los valientes que con tan to  entusiasm o han  em puñado vo
lun tariam en te  las arm as para defender los derechos legí
timos de nuestra augusta R eina D oña Isabel n  y las lib e r
tades españolas. Dios guarde  á V. E. m uchos años. Ma
d rid  15 de Setiem bre de 1837 .= S an  M iguel.=S r. cap itau  
¿reneral de....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El Gobierno ha recibido de oficio que se reunieron entre

Art.ijona y Tafalla 7 batallones facciosos con la intención, al 
parecer, de atacar al general L lib arri, que con solo 4 batallo
nes y un escuadrón cubría la ribera. Inmediatamente acudió con 
la brigada de su mando el brigadier D. León Iriarte , y  habien
do marchado contra los 4 batallones mandados por G arcía, y  
situados en los altos del Perdón, los atacó y obligó á dejar pre
cipitadamente tan ventajosas posiciones, verificando su retira
da por el puente de Yelascoain.

El general en gefé y capitán general del ejército y provin
cia de Cataluña barón de Meer desde Figueras el i.® del actual 
remite el parte que eu 27 del anterior le pasó el coronel D. J a i
me Burgués, teniente de R.ey de la plaza deG erona, y coman
dante general accidental de la primera división, dando cuenta 
de su salida en socorro de S. Juan de las Abadesas; siendo el 
resultado hacer levantar el sitio á los enemigos, y arrojarles de 
todas sus posiciones á la bayoneta sin disparar un tiro , causán
doles 100 muertos, inclusos algunos oficiales: que nuestra per
dida, aun cuando no la puede clasificar por no haber recibido 
aun las relaciones de los cuerpos, no pasa de 20 entre muertos 
y heridos.

Dicho general manifiesta igualmente que habiendo empren
dido el dia 2G su marcha para la villa de O lot, adonde tenia 
citada la fuerza de la primera división que se hallaba euCain- 
prodon con el mismo objeto de socorrer al referido punto de 
S. Juan de las Abadesas, se reunió á dicha división que ya 
habia logrado levantar el sitio , y continuó la marcha con 
el convoy de recursos para la referida villa: que se presentaron 
los enemigos para obstruir el paso, mas fueron desalojados por 
nuestros valientes de las alturas que ocupaban; siendo el resul
tado del choque c«ausar algunos muertos á la facción , hacerles 
tres prisioneros* logrando rescatar 25 hombres del regimiento 
infantería de América que los rebeldes habían obligado á tomar 
las armas.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su, Real 
nombre á cuantos concurrieron á dicho encuentro.

El comandante general de la provincia de Almería D. Jo:é 
Gil , con fecha 6 del actual manifiesta que el dia 51 del j r  hu
mo anterior pasó por las inmediaciones de Laujár una partida 
de 17 hombres armados que se d irigían á Sierra Nevada; pero 
que habiendo salido de aquella villa el capitau de la Milicia 
nacional D. Pascual Baldibia con 49 Nacionales de infantería 
y  7 caballos, fue el resultado alcanzar á los criminales, que se 
dispersaron, consiguiendo en su huida coger hasta 10, los que 
han sido conducidos á la cárcel de Almería, y aun cuando en 
sus primeras declaraciones aparece que escoltaban tabaco, hay 
sospechas de que la reunión de dichos individuos pudiese te
ner algún objeto político.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al capitán y nacionales que se citan.

El capitán general interino de Castilla la Vieja D. Pedro 
Mendez de Y igo , con fecha 10 del actual, refiriéndose á es
crito del comandante general de Avila dice: que los Nacionales 
del Barco de Avila salieron en persecución de una partida de 
facciosos de caballería en número de 25 á 5 0 , y que el resulta
do fue darles alcance hacia la Nava del Barco, y arrojándose 
sobre los rebeldes hicieron hu ir á estos vergonzosamente á pe
sar de la superioridad en fuerza, causándoles un m uerto , un 
prisionero y cinco heridos, habiéndoles cogido ocho caballerías, 
una carga de fusiles y  otra de varios efectos: que se ha conse
guido ademas abandonen los facciosos el territorio de la pro
vincia: que dicho comandante general manifiesta que los.resul
tados de la expedición son debidos al coronel D. Cristóbal M a- 
tallana , comandante de granaderos de la Guardia Real provin
cial, quien se hallaba á la sazón en el Barco y salió con los 
Nacionales poniéndose á la cabeza de ellos: recomienda parti
cularmente á los comandantes D. Juan  García y  D. Salvador 
Blasco , y al Nacional de caballería D. Francisco A raoz, no 
habiendo los demas dejado nada que desear en su comporta
miento.

S. M. ha tenido á bien mandar se den las gracias én su 
Real nombre á los Milicianos nacionales del Barco de Avila.

El mismo capitán general in terino , en la propia fecha y 
con relación al comandante general de la referida provincia 
de Avila, manifiesta que el teniente coronel D . Antonio As— 
querino, comandante de la columna de operaciones, da parte 
desde el pueblo de Valverde el 51 del pasado, que á conse
cuencia de una forzada marcha alcanzo á la facción que pro
cedente de Aragón y,compuesta de 25 á 50 caballos, trataba 
de reunirse á la de Extremadura; siendo el resultado matarle* 
cuatro rebeldes, y cogídoles varios caballos y porción de ar
mas, lanzas y  otros efectos.

S. M. la Reina Gobernadora se ha  servido resolver se den 
las gracias en su Real nombre al teniente coronel D. Antonio 
Asqneriuo y deuias individuoí que le acompañaron á batir los 
rebeldes.



ni teniente general barón de Carondelet, comandante ge
neral interino del ejército del Norte, con fecha 11 del actual 
dice desde su cuartel general de Casa la Reina: que el coman
dante general del cuerpo de la izquierda le manifestaba que el 
capitán del regimiento provincial de Alcázar de S. Ju an , Don 
Nicanor García, destinado á la persecución de facciosos en el 
valle de Losa, le daba parte que sabedor la noche del 5 que ha
bían entrado varios rebeldes en los pueblos de V illareal y  Cas- 
tresana , y  llevádose al alcalde, se puso en movimiento desde 
Oteo, donde se hallaba, con oO individuos de su cuerpo, mas 
el subteniente de artillería D. Tornas Yepes, con 7 soldados 
de su arma que pasaba de guarnición á V illalba, y  se encon
traba á la sazón en el mencionado pueblo de Oteo; que con to
da la fuerza se dirigid á Reílosa, punto donde calculo podía 
haber enemigos: Que efectivamente no obstante la oscuridad de 
la noche y  copiosa lluvia consiguió llegar al pueblo, y rodeándo
le, entró en las casas y  capturó algunos facciosos: Queenseguida 
teniendo noticias de que habia mas en S. Miguel de Rellosa 
continuó sin descanso á dicho pueblo, y  cercándolo fue el re
sultado de la expedición, contando con los rebeldes aprehendi
dos en el pueblo anterior, hacer prisioneros al comandante, 2 
sargentos, 4 cabos y  22 individuos, mas estos todos con su ar
mamento y  cananas, habiendo conseguido con tan feliz sorpre
sa (pues por nuestra parte no hubo desgracia alguna) libertar 
al país de semejantes vándalos. Recomienda á todos los oficia
les y  tropa por su entusiasmo y  decisión.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al citado capitán del provincial de Alcázar y  demas 
oficiales y  tropa que concurrieron á tan ventajosa expedición.

P A R T E  R E C IB ID O  EN  L A  S E C R E T A R I A  DE ESTADO 

Y  DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION.

El gefe político de Ciudad Real participa con fecha 11 del 
corriente que noticioso el alcalde constitucional de Brazatortas 
deque unos 14 facciosos vagaban por el valle de la Alcudia, de
terminó perseguirlos con nueve Nacionales é igual número de 
tiradores de la patria , y  que llegando á la venta de la Bienve
n ida, logró dar alcance á siete de los forajidos que se resistie
ron tenazmente; pero que no pudiendo competir con los Nacio
nales, resultó quedar en poder de estos cinco prisioneros, y  uno 
que fue muerto en el acto, llamado Cosme Zamora, vecino de 
Cabecerrados. Entre los prisioneros se encuentra el coronel que 
fue de caballería D. Mariano León.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado mandar que se 
den en «u Real nombre las gracias al referido alcalde, como 
igualmente á los Nacionales y  tiradores que tanto se distinguie
ron en aquella jornada.

P A R T E  NO O F IC I A L .  

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

B erlín  26 d e  A gosto.

El príncipe de Metternich ha vuelto de Toeplitz á Viena 
antes de lo que se le esperaba: y  muchos diplomáticos de pri
mer orden, corno el príncipe Esterazjr y  Sir Federico Lamb, 
han llegado al misino tiempo que el príncipe. Se cree que habrá 
en aquella capital en el mes de Setiembre una conferencia en
tre los embajadores de las grandes Potencias. Todos los diplo
máticos prusianos acreditados cerca de las diferentes cortes de 
Luropa se hallan aqui en este momento.

(■Correspondan ! d e  Iiam bourg .)

GRAN BRETAÑA.

L ondres  4 d e  S etiem bre.
Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 91 tres 

cuartos y  cerrados á id. Españoles: deuda activa, 19 siete octa
vos: pasiva 4 siete octavos: diferida 7.

Et viernes último mientras que la Reina Victoria y  sus au
gustos huéspedes daban un paseo á caballo por el gran Parque 
estallo repentinamente una tempestad, y  el caballo que monta
bas. M. la Reina de los belgas se desbocó. Dos gentiles hombres 
de la comitiva de SS. MM. salieron al momento á carrera ten
d id a , y  dando una vuelta lograron detener el caballo. Afortu
nadamente este accideute no ha tenido ninguna couseeuencia 
desagradable para la Reina L u isa , que no se asustó nada.

(JVuidsor-fZxpress.)
El T ir cb ra n d , buque de vapor del Gobierno, debe salir 

el domingo para Ramsgate para tomar á su bordo al Rey v la 
Reina de ios belgas y conducirlos á Bélgica. Se dice que esta 
Princesa después de su vuelta á Bruselas, irá á Sai.u-C loud 
para asistir al casamiento de su hermana , la Princesa María 
con e Principe Alejandro de W urtemberg, primo del Rey de 
W urtem berg. (M orning Chronicle.) ”

El S tandard  asegura, con referencia á su correspondencia 
mados ̂  ^  C0ulrat0s Para este casamiento están ya  fir-

El estado de los negocios mercantiles se mejora de dia en 
d ía : se han recibido muchas órdenes para compras del conti
nente. Los comerciantes americanos tienen grande esperanza de 
que el comercio con los Estados-Unidos se reanimará en breve. 
La oeternunacion tomada por los directores del banco de no
nes d is id a  , dad° Un ^ran §olPe á las especulaciones de seda y  otros productos que habian tomado una grandi- 
sima extensión. 5

FRANCIA.

P a rís  6 d e  S etiem b re.
B olsa d e  hoy. Cinco por 1 0 0 , 110 fr. 85 c . : 3 id ., 7 9 , 25

España: deuda activa 20 y  medio: pasiva, sin ínteres, 4 tres 
cuartos.

N uevo cam in o d e  la Ind ia . Se trata en el dia mas que 
nunca de abrir una línea de comunicación entre Bomba y  y  la 
Europa , por medio de buques de vapor establecidos en el T i
gris y  el Eufrates. El baja de Bagdad se dice que apoya fuer
temente este proyecto, y  propone para facilitar los medios, lim 
piar un antiguo canal ó abrir uno nuevo entre el T igris y  el Eu
frates. He aquí la ruta que se seguirá viniendo de la Ind ia: los 
grandes buques de vapor procedentes de los puertos de Asia con- 
ducirán los pasageros a Bassora, donde barcos de vapor de me
nos dimensión los llevarán por el T igris hasta Bagdad. A lli un 
canal de cerca de 50 millas los trasportará al Eufrates, que su
birán hasta Beles para ir  á Alepo por tierra ; y de aqui al O ron- 
te basta un punto en que pueden entrar pequeños barcos de 
vapor. De este modo se hallarán en Alejandretta , donde se em
barcarán para Europa. Las ventajas que ofrecerá esta ruta son 
estas; de Alepo para llegar al Oronte no hay mas que dos dias 
de camino por tierra. Bagdad es una ciudad agradable, donde 
se puede aguardar con comodidad la vuelta ó salida de los bu
ques , y  raras veces es acometida de la peste. Se acorta el cami
no relativamente á la India lo menos en 15 dias de viaje. Se 
pasan siete á ocho navegando por rio s , donde se goza de esce
nas las mas variadas en un clima delicioso. En fin , el precio 
del viaje se ha dism inuido, no solamente por ser mas corta la 
navegación, sino también por la baratura del combustible, y  
la larga duración de los barcos de vapor que navegan en agua 
dulce. (L* E urope.)

Escriben de Oran lo s igu ien te :
El tercer batallón de Africa ha recibido orden de marchar 

para Bona: se aguardan tres corbetas de carga para embar
carlo.

El i.°  de línea reemplazará á este batallón en Mostaganern 
y  Arcew. (S ie c le .)

El conde de Pablen, embajador de S. M. el Emperador de 
R usia , ha llegado á Paris procedente de Francfort. (Id.)

La coronación del Emperador de Austria como Rey deLom- 
bardía, se ha fijado para el mes de Agosto de 1858. El Em
perador ha hecho prevenir á los habitantes de M ilá n , que no 
hagan con este motivo ningún gasto extraordinario, y qne con
sagren las sumas destinadas á la celebración de estas fiestas á 
establecimientos de utilidad pública. Estos nobles sentimientos 
han encontrado vivas simpatías y  una general aprobación en
tre la población lombarda. (Id.)

PORTUGAL.

Lisboa 10 d e  S etiem b re.
La revolución del norte no ha tenido otro progreso sino 

que la segunda brigada de la división aux iliar que entró en 
Braganza el dia 50 de Agosto (16 dias después de la protes
ta de adhesión y  obediencia á las instituciones de Setiembre!!) 
se adhirió á la revolución que habia hecho a lli R om arino ,y 
que de mucho tiempo tenia in tentada; pero que se vió con
trariada por el espíritu del pueblo y  de la Guardia nacional, 
en términos que esta ni aun quiso acceder á ella, y  permanecen 
hasta hoy en sus casas. Se proclamó fríamente la Carta á la 
sombra de la brigada que iba á en trar , y  á la que se vió ad
herirse con igual fr ia ld ad ; siendo cosa segura que gran parte 
de dicha brigada y de sus oficiales seguirán el partido del ho
nor inmediatamente que se les presenté ocasión.

Lo mismo puede afirmarse de los cortos destacamentos que 
se hallaban en diferentes puntos de la provincia, cuya oficiali
dad estaba poseída del mejor espíritu ; pues aun el del núme
ro 18 que estaba en Regoa fue inducido por un sargento y  un 
cabo, habiendo llegado ya  á Oporto muchos oficiales, asi como 
la compañía de granaderos que estaba en Chaves y  entró allí 
con muchos patriotas de la misma ciudad. Toda la fuerza de la 
brigada que entró consistía en 800 hombres, y  que con todos 
cuantos pueden reunírsele a llí llegará á unos 10. Tenemos para 
batirlos toda la fuerza del barón do A lm argem , las de la guar
dia municipal y  el batallón del A rsenal, que salieron para 
Oporto en el vapor O porto , y  no ya  Terceira. Tenemos al 
valiente batallón 5 , y  al decidido vizconde de Sá da Bandeira, 
todo lo cual supera á la fuerza de todos los revoltosos, inclusos 
los de Yalenza.

Tenemos también 2085 plazas á las órdenes del cono
cido general vizconde das Antas, que el 5 del corriente en
traron en A lm eida, y  pueden estar hoy en Yizeu ó en don
de mas convenga, decididos á sostener la causa del pueblo y  
de la justic ia ; y  si recordamos el estado en que huye el centro 
de la revolución con sus gefes reducidos á pocos, y  dentro de 
breves dias á nada, y  los 20 bravos con que los persigue su 
vencedor el ilustre barón de Bomfim, inferiremos sin peligro 
de yerro ni de exageración que nos sobran 4® hombres sobre 
los revoltosos, y  esto solo en el e jército , porque la fuerza de 
las dos capitales y  de toda la Guardia nacional á disposición 
de la nación, la voluntad de esta, y  todos los demas recursos 
con que contamos, son insuperables á los pocos secuaces de tan 
desastrada causa.

Consta asimismo que los revoltosos tomaron el camino de 
Beira Baixa con dirección áY illa  de R ey , y  que las tropas fie
les del barón de Bomfin los siguen á marchas forzadas.

(Suppleniento do D iario do G overno .)

ESPAÑA.

G ranada  5 d e  S etiem bre.
Entre una y  dos de la tarde de hoy hemos visto entrar en 

esta ciudad y  rodeados de 40 infantes y  20 caballos, al ayun 
tamiento constitucional de Santa Fé , desde su presidente ’ has
ta el secretario. El crimen que se dice han cometido sus ind iv i- 

u os es el de un asunto sobre aguas, en contienda judicial con 
aquel or. juez de primera instancia, y  en el que ha tomado 
párte la audiencia territorial. Los capitulares de aquella muni
cipalidad son todos decididos patriotas, defensores acérrimos de 
a 1 eitad y  del trono de Isabel 11, y  á la verdad que el ver

los entrar en una cárcel pública como á delincuentes no deja 
de llamar la atención. *

S esión  d e l  dia  16 d e  S etiem bre.
r e s u m e n .  E x ped ien tes p a r t i cu la r e s .—Discusión sobr 

l e y  p rov is ion a l d e  im pren ta  , que queda con clu ida  en lo 
cipal.-^D iscusión sob re la r ep r e s en ta c ió n  d e l  a yun tam ie^  
d e  Or ilútela.—Id. d e l  d ictam en  sob re adm isión d e  mot ,U,° 
am erican a .—Id. sob re la r ep r e s en ta c ió n  d e  La dipu¿a • 
p r o v in c ia l d e  N a lenda . l0n

Se abrid  á las d oce  y  m e d i a ,  y  le ída e l ac ta  d e  la anterio r  
aprobada después  de uua ac la ra c ió n  á la m ism a  dei Sr. Bezares ’

Se  le y e r o n  dos oficios de l Sr. S ec reta r io  del Despacho de la g  
m an ifes tan d o  hab er  n o m brado  para d e s e m p e ñ a r  plazas  en  la See U0rr-a 
del ra m o á Jos Sres. D ip u ta dos  D. F ra n c isco  J a v i e r  S a ravia  v  o  r!7ar*a 
O rt e g a .  y  *

El Sr. H U E L V E S  o b serv ó  q u e  estos n o m b r a m ie n t o s  debian 
las com is io nes  que en te n d ie ro n  en el del Sr. R o d r íg u e z  Lea!. Pasar á 

El Sr. S e c r e ta r io  G A R C I A  B L A N C O  co n t e st ó  q u e  ia m*esa hub* 
prop u esto  lo in dic ado  por S. S . ; pero  que e stando  esto s  dos señores ^  
fe r m o s ,  y no sabié ndose si ac e p ta r án  sus d e s t in o s ,  pare cia  lo mas ^  
v e n i e n t e  se dijese ah ora  q u e  Jas Cortes  quedaban ente radas. COn' ’

El Sr. C A S T R O  expu so  seria lo m as c o n fo r m e  se h ic iese  una pro 
s ic ion sobre este  p art icu lar .  p P° '

E 1 Sr. PASCUA.L m an ifes tó  que la C o n st i t u c ió n  soto habla del 
en que  los Dip uta dos  ad m it a n  dest in o  ó e m p :e o  del G o b iern o :  y quCaS° 
consta ndo  que esto s  señores hub iesen  a d m it id o  , no se estaba en el 6 n° 
de decidir  si debia n  ó no pasar  los n o m b r a m ie n t o s  á las comisiones^0 
Po deres  y  de L e g is la c ió n  re unid as.  de

Se acord ó d ecir  que las C ortes  quedaban en teradas .
La s C ó rtes  r e c ib ie ro n  con a g r a d o ,  y m an d ar on  a r c h i v a r ,  los eiem 

piare s re m it i d o s  por  la a c ad em ia  de la H is to r ia  d e l  n ú m . 20 de la 
le c c ió n  de a c ta s  de C o rtes  que esta  p u b lic a u d o .  COm

Se l e y ó  por  s egu n d a v e z ,  pasándose en seguid a á la com isión d 
P o d e r e s ,  una prop o s ic ió n  de los Sres. C ab rera  de N e v ar e s  y Osea tj 
d endo que por  ren u n cia  del Sr. B e l tra n  de L i s ,  Dip uta do  por Valend 
se a d m it a  al su p le n te  con  p rotes ta  de p resentar  sus poderes cuando h ** 
yan 1 ega do  á e s ta  cap ita l ; io q u e  no ha podido veri ficarse hasta ahora 
por  el es ta do  de in seg u r id a d  de los ca m in os.

En seguid a se le y ó  una e x p o s ic ió n  del c i ta do  s u plen te  D. N. Baltran 
de L is  y  R i v e s ,  m a n ife s t a n d o  sus deseos  de t o m ar  asie nto  en ei Con
g r e s o ,  y  de p resenta r  sus poderes  ta n p ron t o  c o m o  puedan serle remil 
t i d o s ;  y se acordó qu e  pasasen á la misma c o m is ió n .

Se  co n t in u o  con  Ja discu sió n del d ic t á m e n  de la comisión de Dipu
ta ciones  p rov in c ia le s  acerc a  de la ex p o s ic ió n  del a y u n t am ie n t o  de Oi-jl 
h ue la  ; y  d spues dp h a c e r  a lgunas  o b s e r v a c i o n e s  sobre  él los Sres. Ca
b a l l e r o ,  A iS lo n ,  S e r e ix  y  V a i d é s ,  se  dió por d i s c u t i d o ,  y  fu e  aprobado 
por ¿19 v ot os  contra 37.

É: Sr. V I C E P R E S I D E N T E  a n u n c ió  la dis cusió n del dictámen sobre 
la c i rcu lac ión  de la moneda de los n u e v os  Estados  de A m érica  en nues
tras posesiones.

Se le y ó  d ic ho  d i c t á m e n .  ( V éase e l a r tícu lo  de M a d r id .)
El Sr. M O R A T I N  propuso que en el p r im e r  a r t í c u l o ,  donde dice 

E sp a ñ a , se pusiera P en ín su la ó P en ín su la  é is la s  ad yacen tes , para nue 
pudiese a lcanzar  e s te  benefic io  á las is as C a n a n a s ;  lo que apoyó en un 
b r e v e  discurso.

Ei Sr. F E R R E R  m a m f e s t ó ,  q u e  le jo s  de poder  producir  un bien al 
país  la  in tr od u c ció n  de esta m oneda , prod u c ir la  un mal  gravísimo, pues 
que ya h ab ia  sucedidv) t o m a r  m oneda e x t r a n g e r a  los in te resados’ y al 
t ie m p o  d a ir en otros  rein os  á p aga r  co n e l l a , perder  un 15 ó 20 por i 0) 
por estar  f u t a  de l e y ,  y q u e  por ta n t o  no se d e b ía  a d m it ir  dicha en
mienda.

El Sr. G O M E Z  A C E B O  dijo  q u e  ia co m is ió n  no habia tenido presen
te  mas que el hech o  de hab er  a u t o r z a d o  el G o b ie r n o  la circulación de 
esta m oneda en las islas de C u b a ,  P u e r t o  R i c o  y F i l i p in a s ,  la que se 
podía h ac er  e x t e n s iv a .

El Sr. M o r a t in  rect if ic ó  un h e ch o .
El Sr. G O M E Z  A C E B O  dijo  que  la c o m is ió n  no te nia  inconveniente 

en qu e  se d* jera  E spaña é is la s  adyacentes.
Se declaró  hab *r  lu gar  á v o t a r  la t o t a l i d a d ;  y  habié ndose procedido 

á la d iscusió n  por p a r t e s ,  fu e ro u  aprobados sus dos a r t íc u lo s ,  habién
dose  añadido en el i . °  á la p ala bra E sp a ñ a, y  su s  dominios.

El Sr. V I L A  hizo  presente  A j a s  C órtes  q u e  hacia  dos meses que por 
parte  de los Diputados de Cata luña se hizo una proposic ió n  sobre los de
rechos  de bandera, qu e  pasó á las co m is io n es  de Estado  y Hacienda reu
nidas , y que a u n q u e  no era su á c i m o  de nin guna m a n era  incu parlas, 
pues conocía  sus m uch a s  y g r a v e s  o c u p a c i o n e s ,  las  supl icaba que ac
t iva se n  lo imsible el dar su d ic tá m e n .

El Sr. F E R R E R  co n t e st ó  co m o  in d iv id u o  de la com is ió n  de Hacien
da que á la g ra ve d a d  del n e g o c io  se h ab ia  unid o la dif icultad de que el 
e s p e d i e n t e  pasó á dos c o m is io n a s  reunidas ; pero  que ademas habla la 
c i rcu n stan cia  de fa l ta r  un e x p e d ie n t e  del G o b i e r n o , que últ imamente ha 
r e m i t i d o ,  y  que en v is ta  de es to  las c o m is io n e s  se reunirían lo mas 
pronto  pos ib le  y dari-¡n su d i c t á m e n .

, El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  a n u n c ia  la c o n t in u a c ió n  de la discusión 
del d i c t á n v  n de la co m is ió n  de L i b e r ta d  de im p r e n t a  sobre  la proposi
ción del Sr. V á z q u e z  P a r g a .

J  El Sr. V I L A  manif ie sta  que  en otros países ha hab ido mas excesos 
c o m etid o s  por  !a l ib e r ta d  de im p r e n t a  aun en t ie m p o s  de guerra civil, 
y  c i ta  e je m p lo s  de In g la te r r a  y F ra nc ia  , d ic ien d o  adem a s que en Espa
ña cuan do se e s ta b le c ió  eri el año de 12 tam b ién  se desenfre nó en tér
min os  de n^ respetar  á los  m is m os Dip uta dos.

L u e g o  d !ce  q u e  e l v o t o  p ú b l i c o  es la m e jo r  g a ran t ía  del acusado, y 
t r a ta  de probar  que  el de los t r ib u n ale s  no es v o t o  s e c r e t o ,  pues aun
q u e  lo sea p*ra el p ú b l i c o ,  es p ú b l ic o  e n t r e  ios m is m os j u e c e s ;  y con
c l u y e  ru gando á los  señores de la co m is ió n  q u e  se s irv an  to m ar en con
sideració n  estas c i rcu n sta n cias  , de jando  si se q u ie r e  , que sea público 
el v o t o  para los jurados e n t r e  s í ,  y  s e c r e to  para  el p ú b l i c o ,  y  que de 
es te  m odo q uedaría  justi f icada la c o m i s i ó n , y  se  con seguir ía  el buec 
resu ltad o  q u e  se desea  de e s te  d ic tá m e n .

El  Sr. S A N C H O  dic e  q u e  e f e c t i v a m e n t e  en España n o  son tantos Ioí 
abusos  de  la l ib e rta d  d e  i m p r e n t a  c o m o  e n  otros  p a íse s ,  y  como lo son 
h o y  en I n g l a t e r r a ;  pero  qu e  h a y  dos d if eren c ias  m u y  g ra n d e s,  la pri
m era q u e  e s ta m o s  en una g u erra  c i v i l ,  y  s e g u n d a ,  que alli están mas 
a co stu m b rad o s  á es to s  ab u s o s ,  y  que al li  no p rod u c en  tan malos efec
t o s ;  q u e  suced e  lo  m ism o  con  re sp e cto  á la F r a n c i a ,  y  qu e  últimamen
te  esta no es una razón para que nosotros io p e r m i t a m o s ;  y que á pe
sar de  lo  e x p u e s t o  por  S. S . ,  la verd a d era  g a r a n t í a , segú n  su concepto, 
y  la l ib e r ta d  en el v o t o  co n s is te  en q u e  e s t e  sea s e c r e to .

El Sr. P R E S I D E N T E  ro gó al Sr. Sa n cho  suspen d iese  su discurso ín
ter in  se ap robaba un d ic t á m e n  de Ja co m is ió n  de P o d eres  y juraban va
rios  Sres . D ip u tado s ,

En e f e c t o , se l e y ó  y  ap robó  un d ic t á m e n  de la com is ió n  de Pede- 
r e s ,  qu e  o pin a b a d ebia n  a proba rse  los del Sr. D. V i c e n t e  B e l t r a n  de 
L i s ,  p r im e r  s u p l e n te  por V a l e n c ia .

A c t o  c o n t in u o  pre stó  el ju r a m e n t o  el Sr, B a r g u e ñ o ,  y  á poco ratc 
e n tra ro n  á j u r a r ,  y to m a ro n  a s ie n t o  en el C o n g r e s o ,  los Sres. condad* 
L u c h a u a  y B e l tr a n  de Lis.

C o n t i n u á n d o l a  d iscusió n  p e n d i e n t e ,  añ adió  e l S r . Sancho varia: 
o b s e rv a c ion e s  á las hech a s  a n t e r i o r m e n t e ,  e x pre sa n do  que el voto se
c r e to  era una v e rd a d e ra  g a r a n t ía ,  asi para los acusados como para e 
jura do q u e  le e m i t í a ,  pues  e l v o t o  en p ú b iie o  podría ser resu ltado  d< 
ana c o a c c i ó n ;  que en los paises e x t r a n g e r o s  se vota b a  en el jurado poi 
v o t o  s e c r e t o ,  y  que  en g e n e ra l  y en todos los paises el v ot o  público re
ca ía  s ie m p r e  sobre  co s a s ,  y  no sobre  p e r s o n a s ,  s ie ndo  asi que el jurado, 
e s p e c ia lm e n t e  en  m aterias  d e  i m p r e n t a ,  recae  s ie m p r e  sobre personas: 
y que  por  lo ta n to  en es ta  m a t e r ia  es d o o d e  m as  c o n v i e n e  que el votc 
sea se c r e to .

En se g u id a  r e b a t ió  los a r g u m e n t o s  e m p l e a d o s  por los preopinante 
in s is t iend o  en lo s  p r in cip io s  ya e m i t i d o s ,  y  añadie ndo que cuanto me
nos in stru id os  fu esen  los ju ra d o s ,  era n v ot a n d o  en se cr e to  mas impar- 
c ía les  , por  cu an to  un pap el i n ju r io s o ,  c u y a  m a l ic ia  solo fuese conoci
da de los  h o m b r e s  m u y i lu s t r a d o s ,  no podía causar  m ucho  daño en la 
m a s a s , puesto  que no e n te n d e r ía n  sus a l u s i o n e s , a l paso que cuando es 
t u v i e s e n  de  m odo que todos las e n t e n d i e s e n ,  era n infa lib les  sus mala 
c o n s e c u e n c ia s ,  y de c o n s ig u ie n t e  la c r im in a l id a d  del q u e  lo publicó. 

Los  Sres . A M o n  v Sancho  re c t i f ic aron  v a r io s  hecho*.
E! Sr. C A B A L L E R O  en m u y  b r e v e s  razones expresó  que estaba d 

a cu e rd o  en las ideas del Sr. S a n c h o ,  pero  que:  creía  que atendidas ja 
d i fe re n t e s  f ra cc ion es  del partido l ib era l podía a 'g u n a  apoderarse del ju 
rado V dar d e  e s t e  m odo un g o lp e  m or ta l  á la l ib e rta d  de im p r e n t a ;  Pc 
lo  cu al  co n v e n d r ía  que en las c i rcu n stan cias  presentes  no se d ese el vo 
to  en s e c i e t o ,  s ino p u b l ic a m e n t e  c o m o  se hab ia  h e c h o  hasra el dia.

El Sr. C A S T R O  c o m o  de la c o m is ió n  s o st u v o  el a r t íc u lo  renovauc 
y  a m p lia n d o  las rezones a legada s  por  el Sr. Sa ncho  y  por lo sdemas prcc 
p in a n te s  q u e  hab ian  h ab la do  en p r o ;  aña die ndo  e n t r e  otras cosas que í



, ¡arado se compusiese de h o m b r e s  id eales  qu e  m ú 'u v ie se n  n in guna pa-> 
ion "i les ',-feetase nÍDg j:í  Pe l i t-!™i n '> habría ::ncou v e n i e n t e  en que fue- 

5 publico e! v o t o ;  pero  co m o  ne ce sa r ia m e n t e  tenía n qu e  c »m¡.-onerío 
oersonas sujet-s á todos los achaques  morales L  la e s p e r e  h u m a n a ,  era 
oreciso, como habia  m ostrado 1?. e x p e r i e n c i a ,  adoptar  el v o t o  se c r e to .

Después de expla nar  sus a r gu m en to?  re ba tió  d e te n id a m e n t e  los ern- 
Opados p o r  los Sres. A il lo n  y C a b a l le r o  ^ expresa n do  los in c o n v e n ie n t e s  
nue encontraba en la  a p l i ca c ió n  de sus ideas á la practica  ; y c o n c lu y ó  
por expresar que  en su opinicm no podia hacerse  mas que lo que la c o 
misión p roponia. dando con el v o t o  s e c r e t o  una g a ran t ía  la m as  c o m ^  

jeta á la socie da d, q u e  pudiera desears e.
Los Sres. C a bal le ro  y  C a stro  rect if ic aron  a lg u n o s  hechos.
Se preguntó si el p u nto  es ta b a  s u f ic ie n te m e n te  d iscu t id o  ; y  h a b i é n 

dose declarado que s í ,  se p id ió  por el Sr. Ceb a i lo s  (D .  G r e g o r i o )  q u e  la  
v o t a c ió n  fuese nomin al , acordándose que no.

Verificada la v otac ió n  por e i m é t o d o  o r d in a r i o ,  quedó  ap robado  e l
aríícu'o.

La comisión de L i b e r ta d  de i m p r e n t a  p re se n t ó  n u e v a m e n t e  red a c
tad o s  los artículos que hubian v u e l t o  á e lla  ó los h ab ia  ret irado d u ra n 
te la discusión.

Se mandaron quedasen sobre  la mesa para d iscu t irse  mañana.
Se dio cu enta de un d ic t a m e n  de la com is ió n  de C ré d it o  p ú b l ic o  

gc r̂ca de la p.-oposic’on de ios Sres. O lóz a g a  y Santa C ruz  sobre  que las 
C o rte ?  autoricen ai G o b ie r n o  para p re m ia r  ios ex tr a o r d i n a r io s  s e rv ic io s  
aue está prestando á ¡a ju sta  causa el va l ie n t e  c o m a n d a n te  de  v o l u n t a 
o s  de Rioja D M a rtin  Z u r b a n o ,  ad ju d ic á n d o le  una ó var ias  fincas per- 
fpn?ci>ntes á bienes nacio nale s  que no ex ce d a n  de 4008 r s . , que se ha
llen s im ad ;1.; en pais e n e m ig o  ; s ie ndo  la co m is ió n  de d i c t á m e u  q u e  d e 
be 2 >rob<r?e flicb;* p rop o s ic ió n .

"s* d ° c h r ó  ba'->er fu gar  á v o t a r  sobre  el d i c t á m e o .
A petición de un Sr. D ip u ta do  se l e y ó  la propos ic ión  co n c e b id a  en 

estos t¿rnr n o s :
Pedimos a las Córte s  que se s ir van  a u t o r iz a r  al G o b ie r n o  para que 

pueda ore mi-ir los ser?  d o s  ex tr a o r d i n a r io s  que está prestando á la c a u 
sarlo la Hbertad el b iz arro  com andar.te  d- v o l o t e a r o s  de R io ja  D. M a r 
tin Zurba n o , co n ce dié n do le  u m  ó varias  ñ i c a s  de b ie nes  nac io nales, 
cljVo vamr no e x ce d a  de 4 ' c 3  r s . , con la precisa co ndic ió n  de que se 
hallen en las p rov in c ia s  ocupadas  h a b i t u a lm e n t e  por los  L c d o -
SOr.nnO dra g a.  S.jnta Cr . z . z = z A d h ¡? r o  á e ñ a  p rop o s ic ió n :  L u c h a na.

En seguida se v o t ó  y  qu^dó aproba do  ei d ic ta m e n .
S? mandaron ar c h iv a r  v re p art ir  250 e je m p la re s  de los estados de 

l o s  documentos de deuda pu b lica  destinados á la quem a con a r re g lo  á lo 
determinado, que r e m it e  el Sr. S e c re ta r io  del Despacho de H ac ien d a .

Se mandó a g re g a r  al acta  ei v ot o  del Sr. A l c o r i s a ,  c o n tra r io  á la 
aprobación dada por las C órtes  á los arts.  <3.°, 3 . ^  4 ,o y  ^ o ¿ e i dicta-  
raeá d - Libertad de im p r e n t a .

También se acordó consta se  en el ac ta  el v o t o  de los Sres. A l r r o n a -  
cí, Pascual , Os a (O. Juan), F e rn a n d ez  Baeza y o t r o s ,  c o n t rar ío  á lo re - 
súpito por las Córtes  ac e rc a  de la ex p o s ic ió n  del a y u n t a m i e n t o  de Chi
bada.

Conñnuó la dis cusió n del d ic tá m e n  de la c o m ’ sion e s p e c ia l  sobre  
la expr-sicion de la d ip u ta ció n  p rov in c ia l  de V a l e n c ia .

Art. 8, °  Para el s o st e n im ie n to  de dic has  fuerza s  se d est in a rá n  los 
arbñr'ns concedidos  ñor las C ó rtes  á las d ip u ta c io n e s  p rov in c ia le s  para 
Ja respectiva defensa de cada p r o v i n c i a ,  v pl prod u cto  de los c inco  á 50 
reales que deben pag^r los q u e  no son M il ic ian o s  n acio nale s  , a d m in is 
trado y suministrado todo por  las m is m as d ip u ta c io n e s  con i n t e r v e n 
ción de lo? sub in sp ecto res  v de los in te n d e n t e s  de r e n t a s ,  ba jo  la res
ponsabilidad de t o d o s ,  dando cu e n t a  al G o b iern o  para c o n o c im ie n t o  y  
resolución de las C ó rtes  en e l  caso de usar de a lgunos  ar b itr ios  e x t r a o r -  
dioarios cuando lo e x i ja  la necesid a d.

Despups de unas lig eras  o b s e rv a c ion e s  de los  Sres. s a n c h o ,  A l v a r e z  
García, Mon y  G ó m e z  B e c e r r a ,  la co m is ió n  presentó  e! a r t íc u lo  m o d i 
ficado, suprimiendo las p a la b r a s :  >}Con in t e r v e n c ió n  de los su b in sp e c
tores y de los in te n d e n t e s  de r e n t a s , 5* quedando  aprobado después  de 
una? cortas re f lexio n es  del Sr. C a ld e ró n  de la B a r c a ,  á que satisfizo el 
Se. Mon.

Art. i).° Todo p u e b lo  que sea a t a c ad o  y  se  defienda con tra  c u a l q u i e 
ra claee de facciosos hasta  c o n c lu ir  la g u erra  c i v i l , será e x e n t o  de c o n 
tribuciones y r e e m p l - z í s ,  si t iene  mas de iü) v e c i n o s ,  por  c in co  años: 
por ocho si tu v iese  de 500 i  i d :  por  12 si tu v ie s e  de i c o  á 500 ; y  p or  
20 años los de m enos  de roo v e cin o s  : todo sin p e rju ic io  de las in d e m 
nizaciones por las pérdidas que s u f r a n ,  que están acord adas ó se a c o r 
daren en lo su ce s iv o .

El Sr. GO M EZ B E C E R R A :  Cuando  por  la co m is ió n  esp ec ia l  se pre  - 
sentóla primera série  de m e d id a s ,  dije y o  q u e  no m e  s a t is fa c ía ;  que 
allí habla poco. C uando  presentó  la segu n d a série  d i j °  que ya h ab ia  a l 
go; y en e f e c t o ,  a lgo  es que se rec oja  á los q u i n t o s ,  que  d eb ien d o  e s 
tar en el e jé r c i to ,  es*an tod avía  en sus c a s a s ;  qu e  se ll en e  con e llos  
unas p'azas, que estando  v a c í a s ,  nos ob l ig a r ía n  á d e c r e t a r  un nuevo  re
emplazo: algo es que no se fo m e n t e  la avers ió n  al se r v ic io  m i l i t a r  por  
ver que á él es l l e v a d o  uno á qu ien  no co rresp onder ía  por  fa l ta  de 01ro 
que no se hace esta r en su d e s t in o :  a lgo ;  y  mas que a l g o ,  es q u e  se o r 
ganicen en las p r o v í n o o s  f u e r z a s ,  que si corta  la de cada u n a ,  reunidas 
todas forman una masa ba stante  r e s p e t a b l e ,  q u e  sin uu n u e v o  r e e m 
plazo, s :rve de a u m e n t o  al e jé r c i to .

Pero sobre las v e n t a ja s  que he d ic ho  l l e v a  esta  série  á la pr im era ,  
Viene ahora este  a r t .  9 ° ,  que ta m b ié n  es a lgo.

Cusndo yo  lo i m p u g n o ,  no m e prop o n g o  ver i f icar lo  al p e nsa m ie n to  
déla comis ió n, sino al a r t í c u l o ,  q u e  no puedo ap robar  tal co m o  está  
red?ctaóo, y  que e a  mi m od o de pensa r  la co m is ió n  debe r e t irar lo  para 
redactarlo de n u ev o .

Dice el ar t íc u lo  rio lee) .  A q u i  es necesa ria  una e x p l i c a c ió n .  ¿ Q u é  
quiere decir el p u e b lo  q u e  se defienda hasta  c o n c lu ir  la g u e rra  c iv i l?  
¿Quiere decir que ha de pstar  en un esta do h ab itu a l  de d e fe n s a ?

Si un pueblo  se ha d e fe n d id o  dos ó  tres  v e c e s  , pero  que al fin ha 
tenido Que su c u m b ir  á un a t a q u e  su p e r io r  á sus f u e r z a s ,  porque no 
se h.i defendido hasta  el fin de la g u e r r a  c i v i l ,  ¿ s e  le  h3 de p r iv a r  del 
mentó que co n trajo  en las a n t e r io r e s  d e f e n s a s ?

 ̂ Por otra t?arte . ¿ d e  qué clase  d e  defen sa  se t r a t a ?  ¿ Q u ié n  ha de 
nacer esta d efen sa?  M a d r id ,  por  e j e m p l o ,  se p u ede  d ^ c ir ,  según lo  va^ 
godel a»-tícuto, que h a b ie n do  sido ah ora  a c o m e t id o  se ha d efendid o , 
Pues que el v e c in d a r io  y la M i l i c i a  n acio nal tan eficaz  v p od ero sam en -  e han contrib uid o  á que los f i c c io s o s  110 l le g u e n  hasta las p uertas  m i s 
mas de la v illa , no s ien d o  es to  mas q u e  un a n u n c io  de lo que puede 
s?ri y ñor co n s ig u ie n t e  M ad rid  d e b e r ia  q u e d a r  e x e n t o  de c o n t r i b u c i o 
nes por c :nco añ os.

Abriendo asi la p u e r ta  por  c u a lq u i e r  d e f e n s a ,  con t in u an d o  la g u e r 
ra c i v i l , v el p a tr io t is m o  y  a m o r  de  los nacio nale s  á l i  l ib erta d  y  la 
Jy’ na, ¿ d e o tr o  de  p oc o  t i e m p o  q u é  pueblo s  serán los  que p a g u e n  c o n -  
nbuciones? Nos v am o s  á queda r  sin co n t r ib u c ion e s .

Es, pu es , precis o  que se d e t e r m i n e  la c lase  v  la e x ten s ió n  de la d e -  
ensa, para eme el p u e b lo  se haga mas  a c re e d o r  á la recom p en sa .
, ^  Sf * PR E S I D E N T E : S*  suspende esta  dis cusió n  : mañana c o n t i n u a 

ra V. S. en el uso de la pala bra .
un ? e. ^ eron Y pasaron á las r e s p e c t iv a s  co m is io n e s  dos adiciones:  

o ^r* I n ân t e  ai d ic t á m e n  de la co m is ió n  e s p e c i a l ,  y o tra  de l s e -  
r Sancho á la de l ib e rta d  de im p r e n t a ,  

p f*espues de  señalar  los asuntos  para  la sesión de  m a ñ a n a ,  el señor  
sidente le v a n t ó  la de h o y  á las c in co  m enos c u a r t o .

M a d rid  16 de Setiem bre .
Dictámen de la comisión de M o n ed a , leido en la sesión de l 4.

La comisión especial de M oneda ha  examinado una exposi- 
ion de la junta  de comercio de M á la g a ,  en la que solicita que 

de^enj lta *a ^ rG i u troduccion y circulación en la Península 
lie 1 0 l° S an t í« llos .Estac*os ,a América española, y  t a m -  4 la p Ŝ Ue ,con in*smo objeto han  d ir ig ido  posteriormente 

s Cortes las de Jerez de la F ro n te ra ,  Valencia y  Barcelona, 
mié n®S?cl09 de la m ay o r  im portancia  considerado econó- 
„rea ? P0’1 f e a m e n te , debe llamar m ucho la atención del C o n -  
P'recio ^°VC{Ur s\ biei1 conviene atraer á nuestro suelo metales 
de ca ^ M edita r  el comercio con el aum ento  de este objeto 
^bertad l° ’ acarrea,'ia por otra  parte  funestas consecuencias la 
n° de' *1 j*  ^ e c \r c u âcíorl clue se solicita. La moneda , sig- 
clUsivoVar r  ^ etermy ia(i°s y  cuya fabricación es derecho ex- 
P°r el C ,a sobfirama 5 ^ ebe estar ga ran t ida  en su tipo y ley 
Co su co°f  ie in° ^ U0 ^  e m *í e ’ P0r(l ue ei1 cita deposita el púb li-  

no a d Ia*nZa’ ^ SU se§ llr^ a(J comercio: por esto las nacio-  
eUranffermi*teU com.°.ProP^a en su tráfico in te rio r  la moneda 

a 5luo Pt*<ivisionaÍm^ute y  en casos excepcionales..

Si se aliriese Ja puerta  á .emejanfe circu lación , bien pronto 
se in u n d ar ía  la España de moneda falta en su peso ó l e y 5 de
f raudando á los tenedores de una parte de sus intereses, pro
duciendo insensiblemente á la nación entera un desfalco d i f í -  
cT e l e p a r a n  ademas de que circulando por su valor mone
arlo o representativo, y  110 por el in tr ínseco , se p rivaría  al 

tesoro publico del derecho de braceaje y  del de señoreaje sí se 
res a eciese este ú l t im o ,  paralizando ó a r ru inando  completa
mente nuestras fabricas ó casas de moneda.

L a  franquic ia  de dicha circulación por su valor represen
ta tivo  concedida ya  por el Gobierno á las islas de Cuba* Puer- 
to Juco y  F i l ip inas ,  y  la que parece va á concederse también á 
las islas C anar ia s ,  cualesquiera que sean los motivos que h ayan  
impulsado esta de te rm inac ión , de los que la comisión prescin
de por ahora , no es en manera alguna adaptable á la Penínsu
la ,  porque para ello no median los mismos motivos de posición 
geográfica , de comercio directo y comunicación inmediata con 
los continentes americanos , que las pone en la necesidad de 
tener que recibir monedas de aquellas repúblicas en retorno de 
sus productos y  saldos de cuenta con sus corresponsales. Por 
las razones ind icadas ,  y  después de haber meditado con de
tención sobre este p u n to ,  la comisión somete á la deliberación 
de las Cortes el siguiente proyecto de decreto.
- ^*° Perrn^ e en trada y  libre circulación en Espa
ña de las m o n e d a s te  oro y de plata de los Estados de la an t i 
gua América española, como pasta o metales no amonedados, 
y de n ingún  modo por su valor representativo, para que como 
mercancía y á precios convencionales corra en el comercio, 110 
admitiéndose ni pagándose con ella en n ing una  de las tesore
rías públicas, establecimientos y  dependencias nacionales.

A r t .  2.° Para que el público y el comercio tengan siempre 
u n  conocimiento en esta materia que les precava de sufr ir  que
branto en sus intereses, el G obierno,  encargado de velar s iem - 
pie por los generales del p a i s , cu idará  que de tiempo en tiem
po, oído el parecer del ensayador m ayor del re ino ,  se anuncie 
el valor intrínseco ó como metal de las monedas, cuya adm i
sión se permite como pasta o metales no amonedados.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que les parezca mas 
acertado. M adrid  28 de Agosto de l857 .= P ed ro  G il .=A ndres  
Alcoa—J u an  de Muguiro.zrFelipe Gómez Acebo, secretario.

E n  la sesión de ayer 15 fueron aprobados sin discusión los 
dictámenes siguientes:

D. Manuel Borra jo,  exclaustrado del convento de carmeli
tas del P a d r ó n , después de manifestar á las Córtes que al tiem
po de profesar no hizo renuncia especial de los bienes que se le 
habían  adjudicado tres años antes al tiempo de d iv id ir  entre 
él y sus hermanos la herencia paterna , y  que su madre acaba 
de tallecer en el mes de Noviembre ú l t im o ,  hallándose el D o n  
M anuel en su compañía como exclaustrado, pide que las Cór
tes declaren que tiene derecho á reclamar las legítimas paterna y  materna.

La comisión de Legislación opina que la declaración que se 
pide conesponde á los tr ibunales;  y  que 110 habiendo duda de 
ley por estar resueltas las que se proponen por D. M anuel Bor- 
rajo en las leyes del re ino , y en el art.  58 de la sancionada en 
29 de Ju l io  ú l t im o ,  las Córtes deben declarar que no ha lugar 
á deliberar. Palacio d é la s  mismas 14  de Setiembre de 1857.=: 
A lvaro  Gomez.= José de la Fuente  Herrero. =  Angel Fernandez 
de los Rios.zzMateo M igue l  Aillon.=:José Vázquez de Parga ,  secretario. *

La comisión de Restablecimiento de decretos ha  examinado 
la solicitud de D. j u a n  Sánchez, pidiendo el restablecimiento 
del decreto de las Córtes en que se prevenía que las autoridades 
eclesiásticas dispensasen gratis  los impedimentos matrimoniales.

La comisión opina que debe pasar esta solicitud, á la de 
Negocios eclesiásticos, donde hay precedentes de esta natura le— 
za , y  con mas razón después de haber acabado las Córtes el a r 
tículo 7 del proyecto de la misma sobre arreglo d t l  clero.

Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo mas 
acertado. Palacio de las mismas 4  de Setiembre de í857.=:Pedro 
Clemente L igu és .~ M ig u e l  Cabrera de Nevares.zzJosé M aría  
M orente.^Feh’z C a m p a n e r—Tomas Fernandez de Vallejo.zzJai- 
me Gil O rd u ñ a .~ R .  Almonací.—Gregorio García.=:Guiiiersindo 
Fernandez de M o ra t in ,  secretario.

L a  comisión de Restablecimiento de decretos ha  examinado 
la proposición del Sr. D ip u tado  D. J u a n  Bautista Osea, p id ien
do se restablezca el decreto de 28 de Setiembre de I 8 i l ,  resti
tuyendo  á la c iudad de S. Felipe su an tiguo  nombre de J á t iv a  
y  m andando  que no sea reputada por colonia ó población nueva.

La comisión , conforme con los principios de equidad y jus« 
ticia que dictaron el expresado decreto, 110 halla inconveniente 
en su restablecimiento; y  opina que las Córtes pueden servirse 
mandarle  restablecer si no tienen inconveniente.

Las C ór tes , no obstante, acordarán lo que juzguen mas con
veniente. Palacio de las mismas 4 de Setiembre de 1857.=:Pedro 
Clemente Ligués.zzMiguel Cabrera de Nevares.mJosé M aría  M o- 
rente.—R.. Almonací.zzTomas Fernandez de Vallejo .nJaim e Gil 
O rd u ñ a .~ G reg o r io  García.—Gumersiiido Fernandez de M ora
t in  , secretario.

L a comisión de Restablecimiento de decretos ha  examinado 
la exposición de D. Luis In fan te ,  s 'g u n d o  ayudan te  interino 
de cirugía ,  pidiendo se restablezca el decreto de las Córtes de 7 
de Noviembre de 1822 , señalando el depósito de 1500 rs. para 
la reválida de médicos, cirujanos y farm acéuticos, y es de opi
nión que pase á la de Instrucción pública para que en vista y 
con conocimiento de los antecedentes y trabajos preparados para 
el plan general y uniform e de instrucción pública , pueda con 
mas acierto resolver sobre la materia.

Las Córtes no obstante resolverán como siempre lo mas 
conveniente. Palacio de las mismas 4 Setiembre de 1857.=: 
Pedro Clemente L igués.—Miguel Cabrera de Nevares.=:José M a
ría Morente.zzF élix Car.npaner.=:Tomas Fernandez Vallejo.=:R. 
Almonací.=:Jaime Gil Orduña.=:Gregorio García.—Gumersindo 
Fernandez de M o r a t i n , secretario.

La comisión de Restablecimiento de decretos se ha  enterado 
de la instancia que d ir igen  al Congreso los fabricantes de coches 
de esta ca p i ta l , p idiendo se restablezca el decreto de las Córtes 
de 10 de A b ri l  de 1822 que prohibió la en trada  de carruajes 
extra ngeros.

L a comisión cree justo y  ú t i l  al progreso de la industr ia  
española el restablecimiento del decreto que se cita> pero come

e fn resolución del ee  .tar en armonía con las dispo icioncs a d o p 
tadas ó que se premediten adoptar en los aranceles, e, de o p i 

nión que este expediente debe pasar á la comisión de Hacienda 
d fin de que proponga la determinación conveniente.

Las Córtes sin em bargo se servirán acordar l o q u e  esiucee. 
justo. Palacio de las mismas G de Setiembre de l 8 5 7 =Pedro  
Clemente L igués .z iM igue lCabrera  de Nevares.zzTomas F e rn a n 
dez de Vallejo.zzJosé M aría  M oren te .zzF d ixC am pane— pv. A L  
mpnací.zzJaimc Gil O rduña.z iGregorio  García, zz Gumersindo 
Fernandez de M o ra t in *  secretario.

La comisión de Restablecimiento de decretos ha  examinado 
la instancia presentada al Congreso por Pedro M ar t in  Perra y 
otros labradores de S errad il la , en E x t r e m a d u ra ,  solicitando se 
restablezca el decreto de las Córtes de 29  de J u n io  de 1822 en 
v ir tud  del cual se subdividió en suertes la dehesa de propios 
de dicha villa , y  adjudicó á cada uno de los recurrentes ocho 
fanegas de sem bradura ,  en cuya posesión estuvieron hasta  el 
trastorno de i 825.

La comisión, aunque considera justa esta petic ión , desean
do sin embargo que la determinación que sobre ella recaiga no 
esté en oposición con las providencias que las Córtes premedi
ten relativamente a la suerte definitiva de las fincas de propios 
nacionales, es de opinión que debe pasar este expediente á la 
comisión de Diputaciones provinciales,  para que con presencia 
de antecedentes proponga al Congreso la resolución conveniente.

Las Córtes se servirán acordar lo mas justo. Palacio de las 
mismas 6  de Setiembre de 1857 - P e d r o  Clemente L ig n é s . - M i -  
guel Cabrera de Nevares.zzJosé M aría  Morente.=Félix Campa-, 
ner.—Tomas Fernandez de Vallejo.zzJaime Gil O rd u ñ a .zzG re -  
gorio García.zzRafael Alm onací.zzGum ersindo Fernandez de 
M o r a t i n , secretario.

La comisión de Restablecimiento de decretos ha  examinado 
la proposición del Sr. Ligues para que se restablezca el decreto 
de las Córtes de 25 de Setiembre de 1820 , sobre las recompen
sas designadas á los patriotas que han  perecido en los pa t íbu
los, en acciones de g u erra ,  ó en prisiones y destierros por su 
adhesión , ó en defensa de la l ib e r ta d , como igualmente sus 
familias.

La comisión es de dictamen que debe restablecerse el e n u n 
ciado decreto por lo que respecta á la época que comprende; y 
mediante á que las gracias dispensadas en él se limitan á una  
época de te rm inada ,  es de parecer que después de su aprobación 
en esta p a r t e ,  pase el expediente á la comisión de Recompensas 
nacionales , para  que proponga á las Cortes lo que crea co nve
niente sobre hacerlo extensivo á los casos de igual naturaleza 
que puedan haber ocurrido ú  ocurrieren posteriormente.

Las Córtes sin embargo resolverán lo mas justo. Palacio de 
las mismas 4  de Setiembre de l857.znPedro Clemente Ligues.zz 
M iguel Cabrera de Nevares.zzJosé María Morente.zzTomas Fer
nandez Vallejo.zz:R. Alm onací.rrJaime Gil O r d u ñ a .— Gregorio 
García.zzFelix Campaner.zzGumersiudo Fernandez de M oratin ,  
secretario.

Capitan ía  general de Castilla la Nueva.zzPlana mayor.zz 
Orden de la plaza de 1 4  de Setiembre de l857 .=A m enazada 
esta capital por las facciones rebeldes se presentaron los señores 
generales y  brigadieres que residen en ella á ofrecerme sus ser
vicios; y  ademas de haber sido empleados algunos para la de
fensa del recinto y m ando in t e r io r , estuvieron otros en la casa 
de correos d u ra n te  el tiempo que las tropas permanecieron soT 
bre las armas. Debo expresarles públicamente mi reconocimien
to por su patriotismo y el a rdor con que á pesar de la ancia
nidad y  achaques de muchos acudieron á la defensa de la Cons
t i tuc ión y  del t rono de Isabel 11. Haré publicar los nombres de 
los dignos generales que h an  dado estas muestras de sus nebíes 
sentimientos y  amor á la libertad.

E l  señor regente de la audiencia terri torial  en persona me 
presentó u n  oficio anunciando  se hallarían reunidos en el local 
de su 0 sesiones los magistrados que la componen en cualquier 
momento de a l a r m a , ofreciendo su celo y  patriotismo para 
cuanto pud iera  ser ú t i l  en las circunstancias que se presenta
ran. Igua l  ofrecimiento me hicieron los jueces de primera ins
tancia de esta cap i ta l ,  y  á todos hago pública manifestación 
de mi agradecimiento.

Pero en tre  los rasgos de am or pa tr io  que en esta ocasión 
han  dado diversas corporaciones é ind iv iduos ,  queriendo par
t ic ipar  de la gloria de com batir  al enemigo c o m ú n ,  110 debo 
om itir  el que ofrecieron las Córtes á la g ra t i tud  nacional y  á 
la part icu lar  de las provincias que tan d ignam ente les dispen
saron su confianza. Recibí un  cficio del Presidente y Secreta
rios p idiéndom e 100  fusiles con sus competentes fo rn itu ras  y  
las municiones necesarias, lo que fue inm ediatam ente facilita
do. De este m od o,  estando prontos á em puña r  las armas los 
padres de la pa tr ia  en el mismo san tuario  de las leyes cuando 
creyeron amenazada inminentemente la c a p i ta l ,  manifestaron 
la lirme resolución de perecer en sus asientos antes que sucum
bir al despotismo, renovando ejemplos que los españoles saben 
tan bien ofrecer á la admiración del m un do  cuando defienden 
sus derechos, y el honor nacional patentizó con sumo gusto 
este acto de valor y  serenidad lleno de la mas viva g ra t i tud  
hacia los dignos representantes de la nación que lo han de
mostrado. Y  S. M. la Reina G obernadora,  deseosa de dar  urja 
prueba de su pa r t icu la r  aprecio á los Sres. generales^ gefes, 
oficiales y  tropa  de todos los cuerpos del ejército y  M ilicia 
nacional que con las armas en la mano estuvieron tan decidi
dos y dispuestos á defender los derechos de su augusta  H ija  
Doña Isabel 11 , se ha dignado remitirme 56 cajones de c igar
ros habanos,  con objeto cíe que los d is t r ib u y a ,  como lo he he- 
cb.o, entre los que concurrieron á la defensa de esta heroica 
villa.zzQuiroga. (/?. de M adrid.)

Acabamos de recibir periódicos de Paris  que alcanzan hasta 
el 8 . Los fondos públicos se negociaron en la bolsa del 75 el 5 
por 100 á 108-40 .*  el 5 id. á 7 9 - 2 0 :  los españoles; la deuda 
activa á 20 un cuarto. E n  Londres se negociaron el 5 ;  los con
solidados á 91 tres cuartos al contado :  los fondos españoles : la 
deuda activa á  20 u n  cuarto  con c u p ó n :  la diferida á 7; y la 
pasiva á  5r

Según un despacho telegráfico recibido en Bayona el 6 ,  la 
Reina de Portugal había dado á luz un Príncipe- con toda fe
licidad.



T E S O R E R Í A  D E  C O R T E .

Estado que manifiesta el ingreso, salida y existencia de caudales en la m isma, que comprende desde 1 0  á  1 6  de Setiembre 

de 1 8 3 7 .

IN G RESO S. Reales vellón.
S A L ID A S . En dinero. En libranzas. Total.

A I M in isterio  de E stado............................................ 48,000 
105,758 14

50,000 ós^ooo" !
105,758 i4

.................... 47.590,058 26
A l  de G racia y  Justicia .............................................
A l  de G u e r ra , á saber :Existencia que resulto en J  ael  coruei 1 . . . .  . 

Libranzas de la dirección general del tesoro público a cargo
de tesorerías de rentas............................................................................

Id. de la id. de Rentas, á saber: 0001 
Por arbitrios de amortización...............................................Kfin ñíM r

1.718.000 .

1.590.000 j 
200,000 |

Dias. D in ero. Libranzas.

11 5,000 100,000 
15 2.500,000
15 700,000
16 120,000 4.280,000

La comisaría general de Cruzada..........................* ..............................
La dirección de loterías nacionales.................. .............................* * *
D onativos patrióticos......................................................... • * • *
Reintegro á la hacienda nacional por el ayuntamiento de iv ia -

drid. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .
Préstamo á id. por el depositario de los fondos reservados del

Pensiones sobre m itras...................................................... .. • • * * * * * *,* *
Por el convenio con D . M anuel M atheu , aprobado en Real or~

Por el convenio de la dirección general del tesoro público con

580,000 1 
56,245 24 5.125,000 4-580,000

A l extraordinario de G uerra ....................................

5.125,000 4-580,000
500,000

7.505.000
500.000
180,0f,0
40.000 

121,220 26 ,
49,057 28 
5,000

48.000 
2.099,500

15.000

100.000 
720,000

5.500.000

100.000 ) 11.654,910 15
1

1 .200,000
4,000

5.186,666 25

500.000 ,
500,000 7

A l m inisterio de M arin a ..........................L..............
A l  de la G obernación  con destino á las Cortes.
A l  m inisterio de H acienda. .....................................
A  pérdida en la negociación  de efectos.............
A  extraordinario de H acienda..................................
A  reintegro de libranzas del tesoro an u lad as.. 
A  préstamos extraordinarios re in tegrad os.. . .  
P or cuenta del préstamo hecho al tesoro por la 

d irección  de Loterías nacionales.......................

40,000 
121,220 26 
49,057 28 
5,000

15,000

180,000

48,000
2.099,500

59.024,949 5 A l Excrno. ayuntam iento constitucional de esta 
villa  para atender á la defensa de esta cap i
tal en calidad de p réstam o...................................

A  entregas á justificar.................................................
A  D. M anuel M atheu por su con trato.............

100,000
720,000

5.500,000
5.605,057 15.477,500 174082̂ 557

RESUMEN.

ImDorta el careo............................................... ......
Id. la data............................................................................. . * 17 ñkOKi

Efectos en que consiste.

En libranzas que no han sido efectivas y se han pasado al Sr. director del tesoro público

En idem pendientes de igual reclamación............................................ .............................................
En dos extractos de inscripciones inalienables y dos documentos interinos de acciones del

En créditos de varias clases no negociables y pendientes de formalizacion...............................

Existencia.................. 4^*942,412 5

345,093 2 1 1

254,671 f  *.702,765 53 j 
1.104,999 12Í /

. >41.942,412 5 
6.501,600 ] (
1.504,114 3 /  \
1.040,751 >40.259,648 6 ;

13-465,190 25 [
15.928,012 14\
2 .000,000 ]

Madrid á 16 de Setiembre de 1857.=El tesorero de corte Juan Bautista de Diego.

Igual............ 0

D. Ramón María Calatrava, del Consejo de S. M., su secretario con ejercicio de decretos y contador general de distribución. Certifico: que el anterior estado déla tesorería de corte se halla 
conforme en todas sus partes con los libros y asientos de esta contaduría general de mi cargo. Y  para que conste doy esta en Madrid á 16 de Setiembre de 1857.niP. E. C. G ., Manuel Yenancio 
González.

Juzgado de Amortización,
A  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 

rentas de esta provincia, se cita y emplaza á D. Francisco Mur
ga , para que dentro del termino de nueve dias se presente al 
escribano D. Miguel García Gómez, que vive calle ancha de 
Majaderitos , número 12, cuarto tercero, á evacuar una de
claración en la causa que se sigue sobre extracción de 14 ren
tas de la caja de Amortización importantes 1220 rs. vn.

Barco de vapor de Vigo d O porto, Lisboa, Cádiz y  G /- 
braltar, é  igualmente d Inglaterra.

El miércoles 6 de Setiembre, y en todos los demas miérco
les de cada semana en lo sucesivo, llegará al puerto de Yigo 
uno de los grandes y  magníficos barcos de vapor de la compa
ñía peninsular con la correspondencia de Inglaterra para España.

Estos buques recibirán pasageros para O porto (siempre que 
el tiempo permita su desembarque), Lisboa, Cádiz y Gibral- 
tar, é igualmente para Inglaterra.

PRECIOS DE PASAGE.

1.a cámara. 2.a cámara. Cubierta.

Vigo á Oporto...................  12 duros. 8 duros. 5 duros.
Uera á Lisboa...................  50 20 10
Idem á Cádizó Gibraltar. 60 40 15
hiem á Falmouth..............  65 4O 15
lúem á Londres...................70 45 20

De Falmouth y Londres á Yigo son estos mismos precios.
En el pasaje de cámara está comprendida la manutención 

pero los pasageros de cubierta tienen que embarcar las provi
siones necesarias.

El importe del pasaje se pagará antes del embarque.
Los pasageros deberán estar prontos para embarcar tan lue

go como el vapor se presente á la vista del puerto, pues 110 
permanecerá en él mas que el tiempo necesario para recibir las 
malas con la correspondencia.

Se permitirá á cada pasagero un quintal de equipaje libre 
de Hete, y pagará por el exceso á razón de 15 rs. por quintal.

Estos buques tocarán igualmente en Yigo semanalmente á 
su vuelta para Inglaterra para recoger la correspondencia y 
pasageros.

Agente en Vigo D. Leopoldo Menendez.

El buque correo núm. 5 de la empresa de la Habana veri
ficará su salida del puerto de la Coruña el 5 de Octubre pró
xim o, conduciendo la correspondencia del Gobierno y  del pú
blico para Canarias, Puerto Rico c isla de Cuba.

Institución hamiltoniana, carrera de S. Gerónimo, núm. 20; 
entresuelo.

Atendiendo á los tres dias de completa nulidad en que todo 
ha estado parado, durante el plazo lijado en el Diario del 8 
del corriente pára las inscripciones á los nuevos cursos que se 
están principiando , se avisa al público que no se cerrará la 
matrícula hasta el 20 del corriente, rogándole se sirva volver 
á leer en el Diario del 8 , 0  en el Eco de la Razón del 12, 
o en la España del 12, ó en la Gaceta del 11 , el anuncio que 
lleva el mismo título que este.

Precios corrientes en la Habana el 31 de Julio de 1857.

Azúcar mitad y  mitad 7 11 á 9 15 rs. arroba.
Idem blanco solo 11 á 15.
Idem quebrado solo 7 á 9.
Café de primera calidad 8 á 8£ ps. quintal.
Idem de segunda idein 6 á 7¿.
Idem de tercera idein 4 & 4í*
Tabaco labrado según su calidad 6 á 25 pesos millar. 

Cambios.

Sobre Londres de 7 á 9 por 100 premio.
Idem Paris de i  á 2 idem descuento.
Idem España según el punto de 7 á 8 idem premio.

B o lsa  d e  M a d r id .« _ C o ¿ z z .  de hoy d las tres de la tarde.

EFECTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran l ibro á $ p.  100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 16 tres octavos, i6£ y i6£ con cupón: 

15I  sin él al contado: 17A, i6 ¿  y 1 7 !  á v. f. ó v o l . : 19* y 20 á 54 d. 
f. ó vo!. á prima de $, y ¿ por 100 con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 , 191 al contado.
Vales Reales no consolidados, 9¿ ai contado.
Deuda negociable de $ p. xoo a p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 4 !  al c o ñ u d o :  a 30 d. f.  ó vol.
Acciones del  banco español,  00.

c a m b i o s .

Lóndres, á  90 d i a s B a r c e l o n a  , á pesos M álaga, 2 i  b.
^ fuertes ,  4 b. Santander, 24 din. Id.
París , 14-12 .  Bilbao, i j  id, Santia go, 1 d,
. . .  . . , C á d iz , 2.1 id. Sevil la ,  2 b»
Alicante ,  a corto  p ía -  Coruña, tres octavos id. Valencia, 2.Dd.

1 0 , 2  k* l a n a d a ,  tres octavos id. Zaragoza,  2 id.
Descuento de l e t r a s , á 5 p. 100 al año.

REM ATE.

Para el remate de la casa, sita en la calle de S. Dámaso, núm. $ 
a n t ig u o , y  7 n u e v o , de la manz. 62,  cuya subasta se anuncié en el Dia
rio de 10 de Agosto últ im o , y Gaceta de 1 1  del m ism o ,  se ha señalado 
el dia 20 del presente mes á las once de su mañana, en la audiencia del 
Sr. juez de primera instancia D. Felipe Escobedo, que la tiene en la ca
lle  del  Desengaño, núm. 2 7 ,  cuarto principal.

PROVIDEN CIAS JUDICIALES.

En junta de acreedores celebrada el 27 del mes últ itfio , á l a s  rentas 
cedidas por D. Antonio María García Pumarino , cuyos autos penden ante 
el Sr. D. Tomas Pacheco ,  juez de primera instancia de esta villa, por 
la escribanía del número de D. Pascual Seco, se ha acordado que aque
llos se presenten en el término de 1$ dias,  contados desde el siguiente 
al en que se anuncie en la Gaceta, p^ra el nuevo reconocimiento y cali
ficación de sus créditos, á los síndicos nombrados, en la casa habitación 
de D. Juan Ruiz , calle  de la M agdalena, esquina á la de las Urosas, des
de las diez de la mañana á la una de la tarde.
 A v irtud de una dictada por el tribunal de la auditoría de guerra
de la comandancia general de las provincias Vascongadas ysu escriban a 
principal que se halla á cargo de D. Mariano de U g arte ,  se anuncia la 
muerte del Sr. coronel graduado D. Liborio González de la Morena, na
tural de la ciudad de Zaragoza y gobernador militar que fue de esta plaza 
de V i t o r i a , llamando á los que se crean con derecho á su herencia para 
que en el término de un mes, contado desde la publicación deesteauun- 
cio en la G a ce ta ,  se presenten en este juzgado á deducir sus acciones, 
pues se les oirá y administrará justic ia ,  y pasado sin hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.
 Para junta general de acreedores á la dimisión de bienes hecha por
D. Tomas Bartolomé E lk ay m , vecino y del comercio de esta corte, se 
ha señalado el dia 8 del próximo mes de Octubre á las once de su ma
ñana en la auditoría de guerra , calle de la A bada, núm. 2 nuevo, cuar
to 2.0 , con apercibimiento de que al que no concurra le parará el per
juicio que haya lugar.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche. Se volverá á poner 

en escena el aplaudido drama, en cinco actos, dividido e n  ocho 
cuadros, que ha merecido la m ajor aceptación en todas sus ic- 
presentaciones 5 titulado

M A R G A R IT A  DE BORGOÑA.

CRUZ. A  las ocho de la noche.

EL PIRA TA, 

ópera en dos actos, del célebre maestro Bellini.


